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L VASOUEz

RESoLUcIÓN oE sEcRETAR|R oeNeRnL
No 07,3 -2015-FoNDEPES/sG

Lrma, 2{FEB,2015

vista'laNotaNo246-2olsFoNDEPES/oGAde.laoficinaGenera|deAdministraciÓn,yeI
rnioÍiJñ; oóóñ_zor á-roNoepes/ocAJ, de ta of¡cina Generar de Asesoría Jufídica, v;

GONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesque¡o, FoNDEPES' es un Organismo Público

ei"üiü, 
"on 

áuionom¡a técnica, económica y adminish-ativa cuya f¡nalidad es promover y apoyaf

H;ü';ñi;t il;;."il;it el désanolto pf¡oritario de la pesca artesanal v de ras

actividades pesqueras y de acuicultura en genec¡l;

Que'deconñormidadcon|odispuestopore|articu|o.T6delaconstituciónPo|iticade|Esbdo
las Entidades de la Administrac¡á"-ioufiJátt¿t obligadas a llevar.a cabo P!:es:: d-"-^l"'11:':n

para realizar adgu¡s¡c¡ones y contrataciones, de bienes servicios y obras' en aras 0e la

it;p;-t;;;i; v máor utilización áá iát i""'ooá públicos' de acuerdo a lo señalado en las normas

especÍf¡cas;

Que,medianteReso|uciónJefatura|N0115-2013-FoNDEPES/J,del04'04-2013,se'ge]'eg.Ó:n
r" si"iáaii"'éé""iái ¿" t" ent¡ilJ, ""tr" 

otros, la. facultad para aprobar Expedientes de

contratación de tos procesos o"-r"r"""ion áé ndiudicac¡ón Directa Pf¡blica, para la contratación del

servicio de consultor¡a de obra;

Que, con la Resolución Jeiatural N" 014-2Ol SFONDEPES/J' del 15 01 2015' se aprobÓ el

ptan Anual de contrataciones o"i'iái¿o ru".¡oool de Desanoilo Pesouero para el ejercicio 2015, el

mismo que contiene en er item ir: 
-iiiár'poceso 

áe saecc¡on de la Adjudicación.Directa Pública

denominada " Meioramiento o"' jot -"""i¡tái 
áel Desembarcadero Pesquero Aftesanal en Ia

tocatidad de Atíco, d¡strito a" et¡Á, pl.ni'lÁ- de caravefi' regiÓn Arequ¡pa" ' por un valor esümado

de S/. 315,048.00 firescientos qu:rnó- m¡l cuarenta y ocho con 0o/100 Nuevos Soles);

Que, por medio de la Nola N" 194-2015-FONDEPES/O€PP' con fecha 19'022015' la Oflcina

General de planeamiento v presupiÉiá comunicó a la oficina General de Administración que

existen recursos presupuestales i:":p""iúi"J 
-p"t" 

la c'nhtación del proceso de sel19i9l.i-d.:=:"

en el cons¡deÉndo anterior, motiuJ poi 
"r 

iual emitió la certiñcac¡ón de créd¡to presupuesEno -

Nota N. 0000000631_ por la .u*" ¿áÚ. 315,048.00 (Trescientos quince mil cuarenta y ocho con

oO/1OO Nuevos Soles) conespondiente al año 2015;

oue, a través de la Nota No 246-20I S FONDEPES/OGA' con fecha 19 '02'2015' la oficina

Generat de Administrac¡ón *rn;n;;;l; óncina éenenl de Asesorla Jurídica, la solicitud de

aorobac¡ón det Expediente o" óáiir"l"áoñ áe h Adjud¡cac¡ón Directa Púb¡ica No 002-2015-

Fcj¡liiipÉs, Ilá15 "".iáLóoriéi"!'*iái" 
oá *"r"rória de obra para la supervisión de la obra:



@

"Mejonmiento de /os seryicrbs del Desembarcadero Pesquero Attesanal en la local¡dad de Atíco,
distrito de Atica, prov¡ncia de Canveli, región Arcquipa', por un valor refefencial de S/. 315,048.00
(Trescientos quince mil cuarenia y ocho con 00/100 Nuevos Soles), el cual incluye todos los
impuesto de Ley y cualqu¡er otro concepto que incida en el costo total del serv¡cio de consultor¡a a
contratar; asimismo propuso al Comité Especial Ad Hoc que se encargará de la conducción del
referido oroceso de selección:

Que, por medio del lnforme N' 00078-201'FONDEPES/OGAJ, con fecha 20.42.2015, la
Oficina General de Asesor¡a Jurídica informó a la Secretarfa General oue resulta orocedente la
continuac¡ón del trámite administsativo para la aprobac¡ón del expediente de contratación del
proceso de selecc¡ón refer¡do en el cons¡derando anterior, de mnformidad con la Ley de
ConÍataciones del Estado, aprobada por Decreto Legíslativo No 1017 y su Reglamento, aprobado
por el Decreto Supremo No 18+2008-EF, as¡ como las dispos¡c¡ones ¡ntemas;

Que, por otro lado, se advierte que no existe una variac¡ón del valor referencial respecto del
valor est¡mado en el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad, no incurriendo en el supuesto
señalado en el artículo 9 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, en tal sentido, se aprecia que el proceso de selecc¡ón Adjudicación Directa pública No
002-201s-FONDEPES, para la contratación antes señalada, se encuentra acorde con lo
establecido en el articulo 7 de la Ley de Contratac¡ones del Estado .y el articulo .10 de su
Reglamento; así como también cuenta con la Certiñcación de Crédito Presupuestario expedida por
la of¡cina General de Planeamiento y Presupuesto, conforme al art¡culo 18 del Reglamento de ta
Ley de ContEtaciones;

Que, de confomidad con la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de presupuesto;
Ley No 30281, Ley de Presupuesto del Sector público para el año Fiscal 2015; el Decrero
Legislativo N0 1017, Ley de contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por el Decreto
su¡1emo N" 184-2008-EF; y en ejercicio de la función estableclda en el literal k), del artículo1gd
del Reglamento de organización y Funciones del FoNDEPES, aprobado mediante Resolución
Ministerial No 346-2012-PRODUCE, así como las normas ¡ntemas; y,

con el visado del Jefe de la oficina General de Administrac¡ón, de la Jefa de la oficina
Oeneral de Planeamiento y Presupuesto, del D¡rector General de lnvers¡ón Pesquera Artesanal y
Acuicola, asl como de la Jefa de la oficina General de Asesoria Juridica, en lo que conesponde a
sus @moeenoas:

SE RESUELVE:

_ Articulo l.- Aprobar administrat¡vamente el ápediente de contratac¡ón de la A judicación
Directa Públ¡ca N" 002-201S-FONDEPES, para la contratación del servicio de consultoría de obra
para la supervis¡ón de la obra: "Mejoram¡ento de /os seryicios del Desembarcadero pesquero

en la localidad de Atíco, distríto de Atico, provincia de Canvet¡, región Arequipa" , por unvalor referenc¡al de s/, 315,048.00 (Tresc¡entos quince m¡l cuarenta y ochó con ocjllbo ñuevos
soles), el cual ¡ncluye todos los impuesto de Ley y cualguier otro concepto que incida en e¡ costo
total del servicio de consultoría a contratar.

. Artículo- 2.- .Designar al comité Especial Ad Hoc encargacto cle conducir. el proceso de
selecc¡ón señalado en el artÍculo anterior, el m¡smo que estará integrado por las siguientes
0ersonas:

Miembrss T¡tulares:
- Sr. Paul Sardón Morveli - presidente (AU)
- Sr. Eduardo Vargas pacheco - Miemüro iOeCl- Sra. Lil¡ana Rosemary Garcja Cama - Miembro



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

Registrese y comunlquese

RESOLUCIÓru OT SECRETARíN CENTRRI
No oz'J -2915- FoNDEPESISG

r-¡ma, 24F8,2015

Miembros SuPlentes:
- Sr-Catl"s A"tonio Gonzales Bustamanie - Presidente (AU)

- Sr. Elvin LÉardo Tinoco Gómez - Miembro (OEC)

- Sr. Wilfredo Carbajal Marlin"z ' Miembro

Articulo 3.- El Gom¡té EsPecial Ad Hoc designado en el añícuio Precedente debeÉ conduclr

"f 
pro"""o O" 

""¡"*ión 
de conform¡dad con lo dispuesto en la Ley de coñtrataciones del Esiado y

su Reglamento, ten¡enoo en cuenia esPecialmente los plazos' responsab¡iidades y sanciones

establec¡das Para tal efecto.

Articulo 4.- Notmcar le presente resolución a los miembros del comiié Especial Ad Hoc

señalados en el articulo 2 precedente, así como remitir copia de ia misma a la Oficina General de

lJ*in"ir."¡on, a la oiicina Genefal de Asesoria Jur¡ci¡ca y a ia Dirección General dé Invers¡Ón

Pesouera Artesanal y Acuícoia, para los ítnes gue conespondan
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